
Rindo cuentas al pueblo de Flores.  

Edil Claudio Aguilar. 
 

De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 15 del Código de Ética de Vamos Uruguay  

hago público el siguiente breve informe acerca de mis tareas como Edil por el 

Pueblo de Flores durante el año 2013: 

  

Planteos en la Junta Deptal: 

 

-Solicito información sobre el estado del trámite de instalación de monumento a 

don José Batlle y Ordóñez (26 de febrero de 2013) 

-Solicito información de estado del trámite de denominación de una calle de este 

departamento con el nombre Enrique Tarigo (26 de febrero de 2013) 

-Vuelco propuesta recibida de que se le efectúe un homenaje, ya sea en esta Junta 

Dptal. o en otro ámbito, a los chicos con capacidades diferentes que desfilaron en el 

Carnaval.  

-Solicito que a través de Comisión de Legislación se elabore un proyecto de 

comunicado en nombre de la Junta Dptal.sobre oposiciones realizadas al fallo de la 

Suprema Corte de Justicia en cuanto a la Ley 18.831, Pretensión Punitiva del 

Estado.  

-Exhorto a la Intendencia a modificar el impuesto al alumbrado planteando que 

resulta perjudicial para muchos vecinos.  

-Expreso mi postura en relación al tema de los viajes internacionales.  

-Pedido de informes a la Intendencia para saber si han habido ingresos a la misma 

de funcionarios, el mecanismo de selección, el número de funcionarios que tengan 

los ingresos que se hayan llenado  

-Solicito a la Intendencia que no se exija certificado libre de prenda para 

transferencia motos, de titulares de motocicletas.  

-Pedido de informes a I.D.F. en relación a ingreso de funcionarios a la misma, 

mecanismo de selección, número de funcionario que tengan los ingresos.  

-Reitero necesidad de contar con otro cajero del BROU en nuestro departamento y 

solicita cursar invitación al Sr. Presidente del BROU para una sesión de este Cuerpo. 



13/05/2013 J.D.F. RESOLUCIÓN No. 16.099 

-Solicito invitar al Sr. Intendente Dptal. y sus asesores a próxima sesión del Cuerpo 

a fin de que informe sobre la tasa de alumbrado.  

-Felicito al joven Santiago Campiglia porque va a integrar el máximo órgano 

partidario del Partido Colorado.  

-Reitero pedido de informes a I.M.F. en relación al impuesto de alumbrado.  

-Me refiero nuevamente a necesidad de nuevo cajero Red BROU en nuestra ciudad. 

10/6/2013 J.D.F. RESOLUCIÓN No. 16.146 

-Solicita a I.D.F. se remita un inventario de los materiales de construcción que se 

encuentran en depósito en esa Comuna.  

-Inquietud de vecinos para que I.D.F. recoja la basura TODOS los días.  

-Felicita a Selección Uruguaya Sub 20 por su destacada actuación y solicito se le 

tribute reconocimiento a Kevin Méndez. 

-Me refiero a modificación aprobada a la Ley de Tránsito en forma contraria a la 

misma. 

-Me refiero al elevado costo de las facturas de UTE.  

09/09/2013 RESOLUCIÓN No. 16.269 

-Expreso la preocupación por el estado de las calles de la ciudad manifestando su 

preocupación por el estado de las mismas. 

- Creo que está muy buena la medida de que se instalen cámaras de vigilancia en 

la ciudad.  

-Solicito a la COMISIÓN DE CULTURA que prevea la organización de esa jornada 

tan buena, tan saludable que es "Ser legislador por un día" donde los jóvenes 

plantean sus propuestas, sus inquietudes  

- Solicito a la IDF medidas concretas hay para reparar las calles que están muchas 

en un estado crítico. 

-Pido reparación de camioneta policial de Andresito y ambulancia para Andresito. 

- Vecinos del barrio Unión me plantearon la preocupación por los ruidos molestos 

de los caños de escape de autos y motos. 

-Planteo a la IDF que  mejore el alumbrado público en la Villa, así como el estado 

de las calles. 

- Felicitó a Ismael Cortinas por los 21 años de la Semana de la Villa, una actividad 



que identifica a los cortinenses, que fue muy grata. 

-Reitero solicitud de instalación de un segundo cajero Red-Brou y solicito creación 

de comisión multipartidaria de la Junta Departamental que se entreviste con el 

Directorio del BROU. 

--Se solicita que se prohíba el acceso de animales al balneario Don Ricardo (perros) 

por razones higiénicas y de salud y  que se coloque arena en el área de playa 

cercana al puente. 

  

Actividad proselitista: 

-Se participa de reuniones mensuales del Comité Ejecutivo Departamental. 

-Festejamos junto al CEN y CED la inauguración del monumento de Don “Pepe” 

Batlle en el cantero central del Parque Centenario el 16 de setiembre de 2013. 

-Se realiza actividad proselitista junto al Senador Pedro Bordaberry, los Diputados 

Garino, Amado, Secretario General Cr. Max Sapolinski y dirigentes nacionales. 

  

Fundamentalmente, se trabaja con la bancada de ediles colorados (respetando las 

individualidades y perfiles), el Comité Ejecutivo Departamental y la dirigencia de 

Vamos Flores, todo bajo la premisa de la participación real y el fomento de nuevos 

liderazgos. 

  

Por lo expuesto, y cumpliendo con el compromiso asumido en instancias electorales 

pasadas, saludo a los vecinos de Flores en estas fiestas deseándoles un mejor 

2014. 

  

Dr. Esc. Claudio Aguilar Pais 

  

Vamos Flores 

 


